
ESCRITURANo.

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

OTORGA

HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD.

A FAVOR DE

LI GANG Y YANG XIAOZHONG

CUANTIA: INDETERMINADA   DI 3 COPIAS  
En la ciudad de Quito, Capital de la República de Ecuador, hoy día veinte y

cinco de Agosto del dos mil nueve, ante mi la Notaria Trigésimo Primera del

Cantón Quito, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, compareceel señor LIU

YONG, Apoderado General de la Compañía HUAWEI TECHNOLOGIES CO.

LTD., como se desprende del poder que se adjunta a la presente, soltero, el

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma castellano, domiciliado en esta ciudad de Quito y hábil para contratar,

a quien de conocerdoyfe, y dice: que eleva a escritura pública la minuta que



me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA:- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una revocatoria de

dos poderes generales, contenido en las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecea la celebración de la presente

escritura el señor LIU YONG, Apoderado General de la Compañía HUAWEI

TECHNOLOGIES CO. LTD., como se desprende del poder que se adjunta a

la presente, soltero, mayor de edad, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma castellano, domiciliado en esta ciudad de Quito y hábil para contratar.-

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El día seis de agosto del dos

mil dos, ante la doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera del

cantón Quito, se protocolizó el poder general otorgado por la Compañía

Ap Huawei Technologies CO. LTD., a favor del señor LI GANG,mismofue

 

] inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de agosto del dos

% A mil dos, B) El día quince de noviembre del dos mil dos, ante la doctora Mariela
P_——

Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera del cantón Quito, se protocolizó el

poder general otorgado por la Compañía Huawei Technologies CO. LTD. a

 

  
  

el señor Yang Xiaozhong, el mismo que fue inscrito en el Registro
a

qercantl del Cantón Quito el des de diciembre del dos mil dos. C) Mediante

ae Resolución de la Junta de Socios de la Compañía Huawei Technologies CO. e

N
ile

Y LTD., celebrada el día veintitrés de junio del dos mil nueve en sus oficinas

ubicadas en la ciudad de Shenzhen, provincia de Guandong, República

 Popular China, se resolvió revocar los poderes generales otorgados a los

señores Ll GANG y YANG XIAOZHONGy se autorizó al Apoderado General

de la Compañía Huawei Technologies CO. LTD. señor Liu Yong a que

suscriba y ejecute dicha revocatoria. CLÁUSULA TERCERA: REVOCATORIA

DE PODER GENERAL.- Mediante el presente Instrumento el Señor Liu Yong

debidamente autorizado por la Junta de Socios de la Compañía Huawei

Technologies CO. LTD., que se acompañaal presente instrumento, revoca los

poderes generales otorgados a favor de los señores Ll GANG y YANG
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rotocolo a SU Cargo dígnese protocolizar el documento que adjunto en

.idad'con la Ley Notarial.
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HUAWE | TECHNOLOGIES CO., LID

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS

La . Junta. Extraordinaria de socio de la Compañia Huawel

Eslogies (HUAWEI) se realizó en su oficina principal ubicada en la

4d Shenzhen, Distrito de Bantian Longgang, provincia de Guandong

e] 12 de Abril del 2007

jeron presentes:

| Mrs Sunyafang (representando
a Shenzhen Huawei

...

Mr. Ren Zhengfei

jdorum detaJuntaestá completo y se constituye la Asamblea E
nd
ES

CONVOCATORIAALA JUNTA: :
Sue 

ee queHá convocatoria fue entregada a todos los sogíos y

centran presentes.. 7 E a

Sply1ó por unanimidad entregar un poder general sin limitaciones

Li Yong para los siguientes actos:
z

ell Ejercer la Representación Legal de la Compañía Huawei
Technologies CO. Ltd. con todos los poderes legales en el territorio
del Ecuador, sin limitación alguna, especialmente las facultades
establecidas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil.

. Para realizar todos los actos y operaciones que se llevarán a cabo en
el Territorio del Ecuador con amplio y suficientes poderes
especialmente la facultad de responder todas las demandas legales y
cumplir con todas las obligaciones contraídas y por contraerse
especialmente las obligaciones contractuales.

 



  

  
  

 

  

ara presentar, firmar y presentar documentos, ofertas, contratos,

“acuerdos, de asociación, y todos los documentos en nombre de la

compañía, y de representar la Compañía en todas Las licitaciones

públicas de venta y contratos de compra.

  

  

 

  
  

 

  

  

    

  

 

Para abrir y mantener cuentas bancarias, corrientes, realizar

depósitos, firmar efectos y recibir dinero de terceras personas.

'Se le concede amplias facultades incluyendo los poderes establecidos

'en la Ley de Compañías para este tipo de apoderadosy sin limitación

alguna y especialmente para suscribir contratos con entidades

Públicas y Privadas.

delegaala Sra. Mrs. Sun Yafang la autoridad de suscribir todos los

¡imentos en representación de Huawei Technologies y relativosal

der General que se entregara al Apoderado General y Representante

¡l de Huawei Technologies CO. Ltd. en la Sucursal Ecuador

aber otros negocios quetratar, se terminala Junta.

4le esp
La

Mr. Ren Zhengftei-

 

 

 

2 Hoblding Co., Ltd.
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ACTA NOTARIAL

(Traducción)

(2007) Sz.zi. No 63504

   
   

  
    

Certifico que el sello de “Huawei Technologies Co.,Ltd” y el

sello de firma de “Sun Yafang”, “Ren Zhengfei” que aparecen en el

(Resolución de la Junta de Accionistas» anterior son auténticos. La
¿aA,

traducción china añadida a la Resolución de la Junta de Accionistas
77

s
u

4

erioÍsse conforma con el contenido del original española.

,

Notaría Pública de la Ciudad de Shenzhen

Provincia de Guangdong

República Popular China

Notaria: Sun Yongmei

19 de abril de 2007
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CONSULADO DEL ECUADOR A, 4.
y

EN BEIJING : A
 

LEGALIZACION NO. 44EL
 

Vresontada para legalizar Ga firma gue “dde,ol suscrito

certifica que es autentica, siendo la que usa el señor en tadas|!-
De -

.

4Zo sus activaciones. a
ear TS

PARTIDA ARANCULARIA: ZZZ AZ
DERECHOS RECAUDADOS: US$ SO -
LUGAR Y FECHA: /3Be;Una AN: MAY 2087

Firma y+ Cal"go
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in Vafang, Directora del Consejo de Huawei Technologies Co. Ltd.

delante llamada como la “Compañía.”) otorga un Poder General a

Me del Señor Liu Yong (ciudadano Chino), pasaporte No. G13118590

¿e haga en representación ejerciendo los siguientes poderes: '

: |

ercer la Representación Legal de la Compañía Huawei Technologies

O.Ltd. con todos los poderes legales en el territorio del Ecuador,sin.

obligaciones contraídas y por contraerse especialmente las
obligaciones contractuales. ¡

y

1

 

Para presentar, firmar y presentar documentos, ofertas, contratos,
uerdos, de asociación, y todos los documentos en nombre de la

Compañía, y de representar la Compañía en todas Las licitaciones
blicas de venta y contratos de compra.

hdPT

Para abrir y mantener cuentas bancarias, corrientes, realizar depósitos, *
firmar efectos y recibir dinero de terceras personas.

e le concede amplias facultades incluyendo los poderes establecidos
en la Ley de Compañías para este tipo de apoderados y sin limitación
alguna y especialmente para suscribir contratos con entidades Públicas
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ACTA NOTARIAL

(Traducción)

(2007) Sz.zi. No 63503

Certifico que el sello de “Huawei Technologies Co.,Ltd” y el

| sello de firma de “Sun Yafang” que aparecen en el (Poder) anterior son

auténticos. La traducción china añadida a la fotocopia anterior se

Notaría Pública de la Ciudad de Shenzhen

Provincia de Guangdong

República Popular China

Notaria: Sun Yongmel

19 de abril de 2007

"111868878
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yo| CONSULADO DEL ECUADOR

EN BETJING
 

LEGALIZACION NO.: JIÉS

 
Presentada para legalizar la firma que an' :cede, el suscrito

sus actuaciones,

certifica que €s auténtica, siendo la que usa el señor en todas:

 PARTIDA ARANCELARIA: ZZ> (54
 
DERECHOS RECAUDADOS: US$ <p>: —
 [LUGAR Y FECHA: Za 10 MAY 2007
   
| Firma y Cárgo  
 

 

 

    

  
 

   



      
NOTARÍA RIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO; A

  

   

 

PROTOCOLIZO ante mí, DRA. MARIELA POZO ACOSTA,
NOTARIA TRIGÉSIMAPRIMERA DEL CANTON QUITO; y en

(7 fe de ello confiero-ésta 165 copia certificada,
| debidamente firmada yA en Quito,a -.34s y

   

 

  
l eMARIELA POZOACOSTA %

NOTARIATRIGESIMA PRIMERADEL CANTONQUITO

 

3 A

>

y tl
iagl

1h

E

h i
A 1

nn i



   y ey
ad ER

e a
ES E te

REGISTRO MERCASTIL
DEL CANTON QUEDO

 

Número de Recibo

ZON: Con fecha 16 de julio del 2007, bajo número 2001 a fs 1759vta del

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 138 se halla INSCRITA la PRIMERA

COPIA de la ESCRITURA constante en la presente PROTOCOLIZACION.-

 

 
378731 MIINAAANAN
 

Quito, a 14 de agosto del 2008.- EL REGISTRADOR..-

   
   

¡119 Referencia:

  

FRADORIMBRGAN FLD
CANTÓNQui.

Nomb e de lanon|
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HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD.
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS

La Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía Huawei Technologies Co., Ltd. se
realizó en sus oficinas principales ubicadas en el Edificio Administrativo de Huawei,
ubicado en Bantian, Distrito de Longgang, Ciudad de Shenzhen, provincia de Guandong
P.R.C. a 23 de Junio de 2009.

Estuvo presente la señora Sun Yafang, en representación de Shenzhen Huawei
Investment é£ Holding Co., Ltd.

Una vez verificado que el quórum se encuentra completo, se declara legalmente
constituida la Junta Extraordinaria de Socios y se procede a conocer los siguientes puntos:

1) La Convocatoria a la Junta Extraordinaria de Socios fue legal y debidamente
notificada al socio, encontrándose presente.

2) Por unanimidad se resolvió revocar los poderes generales otorgados a favor de los
ciudadanos chinos Li Gang y Yang Xiaozhong.

3) Se autoriza al señor Liu Yong, Apoderado General de Huawei Technologies
Co.,Ltd. a suscribir todos los documentosrelativos a dichas revocatorias a fin dé *
que la voluntad de los socios surta plenos efectos en la República del Ecuador, 'st**....
notifique a la Superintendencia de Compañías sobre el particular y se tome nota al.
margen delas escrituras de protocolización de dichos poderes.

Sin haber otros temas quetratar, se declara concluida la Junta. Para constancia firma
el socio presente: o

  

 

Sun Yafang
Shenzhen Huawei Investment éz Hof



, o?
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HUAWEI TECHNOLOGIESCO., LTD.
RESOLUTION OF THE BOARD OF SHAREHOLDERS

The Extraordinary Shareholder”s Meeting of the Company Huawei Technologies Co., Ltd.
was performed in its main offices located in Huawei Administrative Building, Bantian,

Longgang District, Shenzhen city, Guangdong Province, PRC on June 23", 2009.

The assistant was Mrs. Sun Yafang, representing Shenzhen Huawei Investment él
Holding Co., Ltd.

Onceverified that the quorum is complete, the Board of Shareholders started to know the
following aspects:

1) Shareholder was duly notified according to law, and is present.

2) Unanimously resolved to revoke General Powers granted to Chinese citizens Li Gang
and Yang Xiaozhong.

   

: e the revocation will be notified to the Company”s Supervision office and the

(ÁN otyry Should take note in the correspondent deeds.

      

 

Sun Yafagbd,
Shenzhen Huawei Investment ED
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ACTA NOTARIAL

(Traducción)

(2009) Sz.zi. No 100075

Certifico que el sello de “Shenzhen Huawei Investment Holding

Co.,Ltd” y el sello de firma de “Sun Yafang” que aparecen en el

antecedente documento son auténticos. La traducción inglés añadida

al antecedente documento español corresponde al contenido del

original en español.

GAN
  

 

Notaría Pública de la Ciudad de Shenzhen

Provincia de Guangdong

República Popular China

Notaria: Sun Yongmei

6 de julio de 2009

XN 28552183
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CONSULADO DEL ECUADOR

EN BEIJING

 

 

LEGALIZACION NO.: 2/22
 

Presentada para legalizar la firma que antecede, el suscrito

certifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en todas

sus actuaciones.

PARTIDA APANCELARIA: L 45-72

DERECHOS RECAUDADOS: US$4p=

LUGAR Y FECHA:BE)WG> 37 09€ Jutio de]

Firma y Cargo

 

 

 

       
 

 

   
  

Encargado de las Funciones

Consulares Beijing-China
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XIAOZHONG, agradeciéndoles por las gestiones realizadas. CUARTA.-

MARGINACIÓN. -El compareciente en la calidad en que comparece,solicita a

Usted Señora Notaria se sirva anotar al margen de las protocolizaciones de

las escrituras púbiicas de poderes especiales, descritos en los antecedentes +

de esta escritura, la presente revocatoria; QUINTA.- La presente revocatoria

de los dos poderes generales, descritos en los antecedentes, se notificará a la

Superintendencia de Compañías y al Registro Mercantil del Cantón Quito.-

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para

la plena validez del'présente documento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA..-firmada

por el Doctor Diego Almeida Montero, Abogado con matrícula profesional

número tres mil ciento cinco del Colegio de Abogados de Quito, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que

le fue integramente la presente al Compareciente por mi la Notaria, éste se

 

C. 1. 172232406-6  
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SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL QUE
OTORGA HUAWEI TECHNOLOGIES-£OXLTD. A FAVOR DE Ll GANG Y YANG
XIAOZHONG, DEBIDAMENTE y SELLADA eed NUEVE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS EMINIGESIMA PRIMERAS”ea29AYa, To,
sE DPOLITANO DEF TA y

OTARIR. —garozo de hn
ra 038eL, ED

  

 

Dre.MARIELA POZOo

 

RAZON:- Certifico que con fecha veinte y cinco de Agosto del año dos mil nueve,

se tomo debida nota al margen de la Protocolización del Poder Especial que, apo

otorga la Compañía “ HUAWEI TECHNOLOGIES CO.LTD.* a favor delo señores*

LI GANG Y YANG XIAOZHONG,defecha diez y seis de Agosto del año dos mil

dos; la REVOCATORIA DEL PODER GENERAL, otorgada en mi Registro de

Escrituras Públicas, el veinte y cinco de Agosto del año dos mil nueve, cuyo

   

  

testimonio debidamente certifi ecede.- DVN.-
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REGISTRO HERCAMTIL

DEL CANTÓN GUITO

ZÓN:Conesta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2790 del Registro
Mercantil de veinte de agosto del año dos mil dos, a fs 2409 vtá., Tomo 133; y, No.- 4040 del

Registro Mercantil de dos de diciembre del año dos mil dos, a fs 3538, Tomo 133, lo

referente a la REVOCATORIA DE PODER que la Compañía Extranjera “ HUAWEI

TECHNOLOGIESCO. LTD.”, confirió a favor de los SEÑORES LI GANG; Y, YANG

XIAOZHONG.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Publica

de 25 de agosto del 2.009, otorgada, au ja TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito
Metropolitano de Quito, DRA.?

dispuesto en el ARTICU
3999 del SR. INTENDÉN;

y

2.009.- Quito, a cuatro*
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